
tde47

ACTA No.44

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE OJINAGA, CHIH., PARA EL PERÍODO DEL

10 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 AL 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2027.

EN LA CIUDAD DE OJINAGA, ESTADO DE CHIHUAHUA, SIENDO LAS OCHO HORAS CON CUATRO

MINUTOS, DEL DíAVEINTISIETE DE NOVIEMBRE DELAÑO DOS MILVEIN'I-ICINCO, REUNIDOS EN EL

LUGAR QUE OCUPA LA SALA DE CABILDO, SE ENCUENTRAN PRESENTES: LA LIC. LUCY MARRUFO

ACOSTA, PRESIDENTA MUNICIPAL, PROFESOR JOSÉ JESÚS GARCíA ONTIVEROS, SíNDICO

MUNICIPAL, LOS CIUDADANOS REGIDORES: PROFESORA MA. DOLORES GARCÍA SALCIDO, C. JESÚS

SOCORRO SOTELO VILLA, LIC. MARCO ANTONIO ARMENDÁRIZ ARMENDÁRIZ, C. ALFONSO RIVERA

PAYEN, C. DILIA DEL PILAR BEJARANO CORTEZ, C, LOURDES GRACIA ORTEGA PANDO, C. JORGE

HUMBERTO SÁNCHEZ VALLES, C. MARIN GRADO LEYVA, PROFESOR MERCED LEÓN CHICO,

PROFESORA IZMIR LOERA VALDEZ, ING. FRANCISCA RAQUEL ENR|QUEZ VARELAS, ING. FRANCISCO

JAVIER JAQUEZ PEGUERoS, LIC. CRISTINA VILLALOBOS RODRÍGIJEZ Y CON LA INASISTENCIA

JUSTIFICADA DE LOS REGIDORES; C, SUSANA TORRES CHICO Y EL C. LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ

H lG U E RA,========================================================================

A continuación, se somete a consideración el Orden del Día que quedará sujeta la Sesión,

apfObándOSe pOf UNANIMIDAD, el SigUiente: =============================- =====-=::====

** ORDEN DEL DíA **

APERTURA DE LA SESIÓN,

LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL,

PRESENTACIÓru Y Eru SU CASO APROBACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE LA LEY DE INGRESOS

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026 PARA EL MUNICIPIO DE OJINAGA,

CLAUSURA DE LA SESIÓN.

DESARROLLO

pRIMER PUNTO.- APERTURA DE LA SESIÓN.- Siendo las ocho horas con cuatro minutos del día

veintisiete de noviembre del presente año, la Lic. Lucy Marrufo Acosta, declara formalmerlte iniciada

la SeSión, ========================================================================

SEGUNDO pUNTO.- LISTA DE ASTSTENCTA Y DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL.- A continuación,

se pasa lista de asistencia, encontrándose 16 de los L8 integrantes del Honorable Ayuntamiento,

por lo que habiendo quórum legal se declaran válidos los acuerdos que en la presente sesión se

tOmen. ==========================================================================

TERCER PUNTo.- PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE !-A LEY DE

INGRESOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026 PARA EL MUNICIPIO DE OJINA§I,.=====

Por lo que con fundamento en lo dispuesto por elartículo 28 Fracción XlldelCódigo Municipal para

el Estado de Chihuahua, que establece las facultades y obligaciones de los Ayuntamientos: Como lo

es aprobar en su caso el anteproyecto de la Ley de lngresos, que a su consideración presente la

persona titular de la Presidencia Municipal y remitirlo al Congreso del Estado antes del día 30 de

noviembre del año del ejercicio. Para el desarrollo de este punto se encuentra presente la C. Cintia

Guadalupe Najera Tena, Tesorera Municipal, por lo que se le cede el uso de la palabra para qu

exponga el Anteproyecto ante este H. Ayuntamiento.

por lo que después de haber dado una breve explicación sobre los detalles del Anteproyecto de la

Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 2026, se somete a c<¡nsideración de los presentes, arrojandno

elsiguiente:

ACUERDO.- por MAYORíA y ae conformidad con lo que establecen li¡s Artículos 28 Fracción

Artículo 29 Fracción Xlll y demás aplicables del Códigr"r lvlunicipal para el E:tado de Chihuahua,

Honorable Ayuntamiento de Ojinaga, aprueba en todas sus partes el proyecto de La Ley de lngresos

para el Ejercicio Fi¡cal del año dos mil veintiséis.
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DECRETA

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OJINAGA

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE2026

ARTíCULO PRIMERO. - Poro que el Municipro de Ojinogo puedo cubrir los

gostos previstos en su presupuesto de egresos, duronte el ejercicio fiscol

comprendido del lo de enero ol 3l de diciembre de 2026, percibirÓ los

in gresos ordin orios y extro ordin orios sig uie ntes:

I.- IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES

l.- Sobre espectóculos públicos, se cousorón conforme o lo torifo siguiente:
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CONCEPTO

Becerrodos, novillodos, joripeos, coleoderos y rodeos

Box y Lucho

Correros de cobollos, perros, outomóviles, motocicletos y

otros

Cinemotog róf icos

Corridos de foros y peleos de gollos

Espectóculos teotroles, revistos, voriedodes, concierios y

conferencios
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Exhibiciones y concursos 85%

Espectóculos deportivos 4.5%

Los demós espectóculos 9%

El impuesto grovo el espectóculo sobre el boleioje, sin importor donde se

reolice.

2.- Sobre juegos rifos o loteríos permiiidos por lo ley, los cuoles se cousorÓn

conforme o lo toso previsto en el ortÍculo 144 del Códlgo Municipol poro el

Estodo de Chihuohuo.

3.- Prediol.

3..¡.- El impuesto prediol, se cousoró conforme ol sujeto, objeto, bose y ioso,

de conformidod con los ortículos 145, 146, 148, 149, l5l Y los demÓs

procedimientos previstos en el código Municipol poro el estodo de

Chihuohuo.

A demós de lo estoblecido en el código Municipol poro el estodo de

Chihuohuo, se prevé que el pogo del impuesto prediol de los predios

suburbonos se determinoro onuolmente oplicondo uno toso del 3 ol millor ol

volor cotostrol del predio.

3.2.- La Tesorerío Municipol, otreves de lo dirección de Coiostro Municipol,

tendró en cuolquier momento, lo focultod de revisor lo evoluoción de los

predios, con bose en los elementos de

lo ley de Cotostro del Estodo de Chi

determinoción de diferencios en el imp

3.3.- En el coso de terrenos no em

monifestodos onte lo TesorerÍo Municipol por couso imputoble ol sujeto del

impuesto, se horón efectivos tres oños c1e impuestos, onteriores o lo fec

del descubrimiento de lo omisión, solvo que lo persono infer

compruebe que el lopso es menor o que ocudo voluntoriomente onte
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AYUNTAMIINTO 2024 2021

\

§

§

outorizodo.

Nro .* 9



En coso de que dentro del territorio del Municipio existon zonos en los que

no se hoyon osignodo volores unitorios de sueldo l-O construcción, en los

toblos de volores vigentes, o en los que hobiéndoseles osignodo, combien

de corocterísticos esencioles en el periodo de vigencio, los outoridodes

cotostroles podrón determinor, provisionolm

o los osignodos poro zonos similores, con v

que se determinen poro los predios con

estorón vigentes por el oño colendorio corre

3.4.- Es obllgotorio lo presentoción de lo cedulo cotostrol y el recibo octuol I
de pogo del impuesto prediol correspondiente, osí como de multos o :
derechos relotivos c lo propiedod inmobiliorio, poro lo obtenciÓn de

cuolquier permiso, outorizoción, licencio o controtos de corÓcter Municipol, ,''-
osí como lo inscripción Y porticipoción en progromos de opoyo o - + -2

l

subvención, relocionodos con los bienes inmobiliorios. (Art. l5 de lo Ley de I

Cotostro del Estodo de Chihuohuo).

El Cotosiro Municipol llevor el registro de los tromites pÚblicos mencionodos

en el pórrofo onterior y se coordinoro con

conjuniomente corroboror el cumplimiento

3.5.- Lo osignoción y octuolizociÓn del v

efectuoró por los Municipios, conforme lo

construcción y con opoyo en lo informoción resultonte de los siguienie

0

l.- Por decloroción del contribuyente, sujeto o lo oproboción de lo ouditorio 
fL

Municipol. (Art. 25 Frocción I de Lo Ley de cotostro del Estodo de

Chihuohuo).

ll.- por ovoluó directo reolizodo por un perifo voluodor debidomente

registrodo o outorizodo onie el deportomento estotol de profesiones.

lll.-Voluoción directo en bose o lo informoción recobodo por lo outorido

Cotostrol Municipol, medionte inspección físico, estudios técnicos directos o

por medios indirecios como lo fotogrometrío, oerofotogrometrío e imogen

sotelitol.

lV.- Con bose o lo documenioción oficiol que emiton los outorido

cotostroles, tomondo en consideroción lo informoción proporcionodo ol

cotostro por los propietorios o poseedores de predios, o con bose en los

registros de informoción con que cuenten los mismos outoridodes.
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3.ó.- El Ayuntomiento, por conducto de Tesorerío Municipol, previo solicitud

que le formule en contribuyente por escrito, podró outorizor el pogo o en

porciolidodes, de los contribuciones omitidos y de sus occesorios.

3.7.- Propicior que los outoridodes Municipoles publiquen dos meses previos

ol pogo del impuesto prediol, los obros y servicios que se reolizoron duronte

el siguiente ejercicio fiscol. Preferentemente duronte los meses Noviembre y

Diciembre.

4.- Sobre Trosloción de Dominio de Bienes lnmuebles.

5.- Toso Adicionol Universitorio.

Los personos contribuyentes de los impuestos prediol y sobre trosloción de

dominio de bienes inmuebles, pogoron uno toso odicionol del 4%,lo cuol se

enteroró en lo mismo formo y términos en que debon enterorse los impuestos

mencionodos.

El monto o pogor de lo toso odiclonol se obtiene multiplicondo por 0.04 lo

contidod que resulte del cólculo estoblecido poro lo determinoción de los

impuestos señolodos en el pÓrrofo onterior.

ACTA NO. q¿ STSIÓI\] EXTRAORDINARIA
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b) Contribuciones.

l.- Sobre povimentoción de colles y demÓs Óreos pÚblicos.

II.- DERECHOS

l.- Por olineomiento de predios, osignoción de nÚmero oficiol.

2.- Licencios de Uso de Suelo.

3.- Licencios de construcción, subdivislón, fusión, relotificoción y pruebos de

estobilidod de lotes.

4.- Por supervisión y outorizoción de obros de urbonizoción en

froccionomientos.

5.- Por servicios generoles en los rostros, gonoderío y de mostrenquerío.

ó.- Por legolizoción de firmos, ceriificoción y expediciÓn de documentos

municipoles.

7.- Cementerios Municipoles.

B.- Por ocupoción de lo vío público por vendedores ombulonies, por fiioción

de onuncios, propogondo comerciol y estocionomientos.

9.- Por olumbrodo público.

.l0.- 
Aseo y recolección de bosuro.

I l.- Por Protección Civil Municipol.

0

(L

N 12.- Por servicio de vigiloncio.

,l3.- 
Por licencios, permisos y outorizociones.

14. Por el uso de los bienes inmuebles propiedod del

orroje un beneficio económico o fovor del usuorio.

tI
b
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,l5.- Costo de reproducción de lo informoción previsto en lo Ley d

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo.

ló.- Los demós que estoblece lo ley'

ACTA NO. ¿q STSIÓI! EXTRAORDINARIA

AYU NTAM I E NTO 2024-2021

\L a*..- e



Poro el cobro de los derechos indicod

Municipio se ojustoró o lo torifo oprobodo poro el ejercicio fiscol del oño

2026, y que formo porte como onexo, de lo presente Ley.

III.. PRODUCTOS

l.- De lo enojenoción, orrendomiento o explotoción de sus bienes.

2.- Rendimientos finoncieros.

IV.. APROVECHAMIENTOS

L- Multos.

2,- Recorgos y gostos de ejecuclón.

3,- Reintegro ol presupuesto de egresos.

4.- Donotivos, herencios, legodos, subsidios y cooperociones.

5,- lntereses por prórrogos, poro pogos de créditos fiscoles.

ó,- Recuperoción de obros y violidodes.

7,- Cuolquier otro ingreso no closificoble como impuesto, contribuciÓn

especiol, derecho, producto o porticipoción'

V.. PARTICIPACIONES

Los que correspondon ol municipio, de conformidod con los leyes federoles

y locoles que los estoblezcon y resulten de oplicor los procedimientos de

distribución o que se refiere el Copítulo I "De los Porticipociones de los

Estodos, Municipios y Distrito Federol en lngresos Federoles", de lo Ley

Coordinoción Fiscol y el Título Cuorto "Delsistemo Estotol de Porticipocione

y Fondos de Aporiociones, copítulo l, "Del Slstemo Estotol

porticipociones", de lo Ley de Coordinoción Fiscol del Estodo de Chihuohuo

y sus Municipios, siendo los coeficienies de distribución sobre el producto

totol, poro el ejqcicio de 2026,|os siguientes:

ACTA NO.44 SESIÓN EXTRAORDINARIA

AYUNTAM IENTO 2024 2,027

t\ Ar1.-.-



8de

Ojinogo

Fondo Generol de Porticipociones

Fondo de Fortolecimiento Municipol
70%

Fondo de Fortolecimiento Municipol
30%

lmpuesto Especiol Sobre Producción
de Servicios de gos y diésel

Fondo de Fiscolizoción y

Recoudoción

ISR Bienes inmuebles

lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos

lmpuesto sobre Tenencio o uso de
vehículos

Porticipoción de los cuotos de
gosolino 70%

Porticipoción de los cuotos de
gosolino 30%

0.136% de lo Recoudoción Federol

Porticipoble Municipio Fronterizos

COEFIC¡ENTE DE

DISTRIBUC¡óN

0.819947%

0.819947%

o.817669%

0.819947%

0.819947%

0.819947%

0.819947%

0.819947%

0.6ss662%

0.65s662%

1.449592

VI.- APORTAC!ONES

Son oportociones los recursos que lo Federoción o los Estodos tronsfieren o

los hociendos públicos de los Municipios, los cuoles serÓn distribuidos

conforme o lo previsto en el Copítulo V "De los Fondos de Aportociones

Federoles", de lo Ley de Coordlnoción Fiscol y en el Título Cuorio "Del

Sistemo Estotol de Porticipociones y Fondos de Aportociones, Copítulo ll, "

los Fondos de Aportociones", de lo Ley de Coordinoción Fiscol del Estodo

Chihuohuo y sus Municipios, condicionondo su gosto o lo consecución

cumplimiento de los objetivos que poro codo tipo de oportoción se

estoblece en los leyes mencionodos, poro los fondos siguientes:

ACTA NO ++ STSIÓru EXTRAORDINARIA

AYUNTAMIENTO 7024 2077
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l.- Fondo de Aportociones poro lo lnfroestructuro

Demorcociones Terriiorioles del Distriio Federol.

Sociol Municipol y de los

Coeficiente de

Dislribución

0.455087 %

2.- Fondo de Aportociones poro el Fortolecimienlo de los Municipios y los

Demorcociones Territorioles del Distrito Federol.

Coeficiente de

Distribución

0.6ss662

3.- Fondo poro el Desorrollo Socioeconómico Municipol.

Coeficienle de

Dislribución

0.75lBBó

4.- Otros oportociones federoles.

VII.. CONVENIOS, APOYOS Y TRANSFERENCIAS

o). - Convenios.

b). - Subsidios.

c). - Otros opoyos y tronsferencios.

ACTA NO. +¿ S¡SIÓru EXTRAORDINARIA
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VIII.. EXTRAORDI NARIOS.

1.- Empréstitos.

2.- Derivodos de bonos y obligociones.

ARTíCULO SEGUNDO. - Formo porte de esto Ley, el onexo correspondiente ol

Municipio, en el que se estimon sus ingresos duronte el ejercicio fiscol 2026,

poro los efectos y en los términos de los orticulos l'15, frocción lV, inciso c),

úliimo pórrofo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

132 de lo Constitución PolÍtico del Estodo de Chihuohua; Y 28, frocciÓn Xll

del Código Municipol poro el Estodo.

ARTíCULO TERCERO. - En tonto el Estodo de Chihuohuo se encuentre

odherido ol Sistemo Nocionol de Coordinoción Fiscol, en los términos de los

Convenios de Adhesión y Coloboroción Administrotivo, osícomo sus onexos,

el Municipio no podró grovor con contribución olguno o lo producción,

distribución, enojenoción o consumo de cervezo, solvo modificociones o lo

normotividod que lo permiton.

Por lo que respecto o los derechos, quedon en suspenso todos oquellos o

que se refiere el ArtÍculo l0-A de lo Ley de Coordinoción Fiscol Federol,

duronte el lopso que permonezco el Esiodo de Chihuohuo coordinodo en

eso moterio,

ARTíCULO CUARTO. - Los contribuyentes o responsobles solidorios que no

poguen los créditos fiscoles que les seon exigibles, deberÓn cubrir recorgos

por Io moro, arazón de 2.5 %por mes o frocción, hosto por 5 oños o portir

de lo fecho de exigibilidod del crédito odeudodo.

Cuondo se concedon prórrogos poro el pogo de créditos fiscoles,

cousoró interés del2% mensuol, sobre el monto totol de dichos créditos,

onterior, con fundomento por el código fiscol del Estodo.

ACTA NO ¿¿ STSIÓ¡I EXTRAORDINARIA
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ARTíCULO QUINTO. - Se reduciró con efectos generoles, el importe por

concepto de lmpuesto Prediol en un )5%, en los cosos de pogo onticipodo

de todo el oño, cuondo este se efectúe duronte el mes de enero; l2%, si se

reolizo duronte el mes de febrero, y l0% si se reolizo en los meses de morzo y

el5% el mes de obril.

L
En todos los cosos, deberó estor cubierto el importe del impuesto de oños

onteriores, en el entendido que el descuento solo oplico poro el oño 2026.

Este beneficio no oplico poro contribuyentes propietorios de lotes boldíos.

Trotóndose de pensionodos y jubilodos, viudos Y personos con

discopocidod, estos gozorÓn de uno reducción del 50% por concepto de

lmpuesto Prediol, con efectos generoles en los cosos de pogo oniicipodo

de todo el oño, que efectúen duronte el primer bimestre, siempre y cuondo

se encuentre el inmueble empodronodo o nombre del beneficiorio o su

cónyuge, independlentemente que seo propietorio de uno o mÓs

inmuebles; el beneficio se oplicoró únicomente ol inmueble donde lo

persono resido, y que el volor cotostrol de lo propiedod no excedo de

$l'BO0,OOO.OO (un millón ochocientos mil pesos 00/100 M N ).

Los personos con discopocidod deberón demostror uno incopocidod totol

permonente poro loboror y que no percibon un ingreso fijo.

Se oplicoró uno reducción del 50% a los pogos del lmpuesto Prediol que se

reolicen duronte iodo el oño y únicomente o un inmueble, de personos de

óO oños o mós, oplicóndose el beneficio siempre y cuondo el inmueble est

siendo hobitodo por dicho coniribuyente y/o su cónyuge; y que el v

cotostrol de lo propiedod no excedo cje $l'800.000.00 (un mill

ochocientos mil pesos 00/l 00M.N.).

ACTA NO.44 SESION EXTRAORDINARIA
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Los personos que se encuentren en mós de un supuesto de los enumerodos

onteriormente, gozorÓn Únicomente de un beneficio'

De iguol monero, se otorgoró uno reducción del 50% del lmpuesto Prediol o

lnstituciones de Beneficencio Público o Privodo y los lnstituciones,

Orgonizociones o Asociociones que brinden opoyo o los sectores

vulnerobles, siempre que el pogo se reolice en enero o febrero.

Los propietorios de inmuebles con construcciones en ruinos, se les otorgorÓn

uno reducción del 50% en este impuesto, siempre y cuondo compruebe

fehocientemente que los mismos se encuentron demolidos y hoyo pogodo

el permiso de demolición.

ARTíCULO SEXTO. - Duronte el oño 2026, se otorgoró un estímulo fiscol

consistente en tomor como bose grovoble del lmpuesto sobre TroslociÓn de

Dominio, el 50% del volor del inmueble, consignodo en lo decloroción

correspondíente, respecto de oquellos operociones que deriven de los

siguientes octos jurídicos.

l.- Por donoción, cuondo el donotorio o odquiriente seo el propio cónyuge;

o bien, guorde un porentesco civil o consonguíneo en líneo recto

oscendente o descendente con el dononie, circunstoncio que o juicio de

lo outoridod fiscol deberó ocreditor plenomente medionie lo exhibiciÓn del

octo del estodo civil correspondiente.

ll.- Trotóndose de convenios judicioles derivodos del juicio de divorclo en

proporción ol porcentoje de propiedod excedente obtenido, y irotÓnd

de lo liquidoción de lo sociedod conyugol, en los mismos términos de

figuro onterior, conforme o lo frocción Xl del ortículo 157 del CÓdig

Municipol poro el Estodo de Chihuohuo.

ACTA NO qq SESIÓI.] EXTRAORDINARIA
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lll.- Lo tronsmisión de lo propiedod que derive de los herencios, de

conformidod con lo frocción I del ortículo 157 del Código Municipol, si lo

sucesión de los bienes se hoce o fovor del cónyuge que sobrevive o si existe

uno reloción de porentesco civil o consonguíneo en líneo recto oscendente

o descendente, entre el outor de lo sucesión y los personos declorodos

herederos.

lV.- En irotóndose de propietorios de bienes inmuebles rÚsticos en

moncomún, que se hoyon ojustodo o un progromo de regulorizoción de

tierro, y hoyon odquirido lo propiedod medionte el juicio de Jurisdicción

Voluntorio o juicio Ordinorio Civil, pogorón uno toso del 0% del lmpuesto

Sobre Trosloción de Dominio.

V.- Trotóndose de constiiución de froccionomientos yo existentes y que se

ojusten o progromos de regulorizoción extemporóneos, sin perjuicio de los

contribuyentes se podró otorgor un estímulo en el pogo del lmpuesto Sobre

Trosloción de Dominio de bienes inmuebles o uno toso del 0% en cuonto o

los demós erogociones que Se llegoron o generor por concepto de

derechos municipoles, se podró reducir o medido de los requerimientos y en

beneficio de los mismos contribuyentes.

ARTíCULO SÉpftmO. - Duronte el ejerciclo flscol 2026, se concederÓn |os

siguientes estÍmulos fiscoles:

A). - lnversiones en locoles comercioles, siempre y cuondo el monto de lo

inversión osciendo como mínimo o un millón de pesos, y que con motivo de

lo mismo se generen mínimo 1O empleos de bose ol inicio de operoción

conforme o su objetivo sociol:

l. 50% de reducción en el lmpuesto Prediol, el primer oño de inicio

operociones, entendiéndose como oquel en que inició su operoción'

ll. 50% de reducción por concepto de lmpuesto Sobre Trosloción de

Dominio de bienes inmuebles, por lo odquisición de locoles comercioles o

industrioles poro I vor o cobo sus octividodes empresorioles.

ACTA NO ++ SISIÓI'I EXTRAORDINARIA
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lll. 7 5% de reducción en licencios de uso de suelo,

ARTíCULO OCTAVO. - En los términos del Códlgo Fiscol del Estodo, trotóndose

de rezogos, o seo de ingresos que se percibon en oños posteriores ol en que

el crédito Se hoyo generodo, previo ocuerdo del Ayuntomiento, el

presidente Municipol, por conducto del Tesorero, podró condonorlos o

reducirlos cuondo lo considere justo y equitotivo.

El ocuerdo en que se outorice esto medido, deberó precisor su opliccrción y

olconce, osícomo lo región o regiones en cuyo beneficio se dicte, y deberÓ

ser publicodo en el Periódico Oficiol del Estodo.

ARTíCULO NOVENO. - En los términos del Código Fiscol del Estodo, se outorizo

ol presidente Municipol poro que, por conducto del Tesorero, puedo

condonor o reducir los recorgos por concepto de moro.

Asimismo, de conformidod con el Código Fiscol del Estodo, podrÓ condonor

los multos por infrocciones o los disposiciones fiscoles; osí como, por rozones

plenomenie justificodos, los derechos por servicios que preste el Municipio.

Los condonociones onteriormente mencionodos solo podrÓn reolizorse de

monero porticulor en codo ccso que específicomente le seo plonteodo o

lo TesorerÍo y nUnCO Con efecios generoles, solvo los cosos en que lo

Tesorerío elobore y ejecute progromos tendienies o incrementor los ingresos

ol Municipio.

ARTíCU¡O OÉClmO. - Se reducirÓ, con efecios generoles, un 207", el cobro

de derechos de pequeños, medionos y grondes generodores de bosuro

siempre y cuondo se hogo el pogo en formo onticipodo de todo el

2026, dentro del primer bimestre del ejercicio fiscol.

ACTA NO. +q S¡SIÓI\ EXTRAORDINARIA
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presente ejercicio fiscol y de oños onteri

pogo totol del odeudo duronte el primer bimestre del ejercicio fiscol 2026.

ARTíCULO DUODÉCIMO.- Se reduciró con efectos generoles, un 50% del

cobro de derechos de licencio de uso de suelo o los negocios en que se

expenden, ingieren o distribuyen bebidos olcohólicos, si el pogo se reolizo

en el mes de enero del oño 2026.

ARTíCULO DECIMOTERCERO.- Los personos físicos Y moroles poro lo

obtención de cuolquier estímulo o lo reolizoción de olgÚn trÓmite, deberÓn

ocreditor no tener odeudos con el Municiplo de Ojinogo'

ARTíCULO DECIMOCUARTO.- Con el objeto de estimulo o los vecinos

pequeños inversionistos y profesionoles del desorrollo urbono, poro logror un

mejor oprovechomiento de lo ciudod y proporciono que seo mÓs otroctivo

poro que los personos vivon y trobojen potenciondo sus cuolidodes de

occesos y cerconío, o los predios y edificociones subutilizodos, en función

de su potencio urbono, se les oplicoro onuolmente uno sobreioso de 20%

ocumuloble del impuesto prediol, de conformidod con los ortículos 187,189

o I 9l a y 204 de lo Ley de Asentomientos Humonos, Ordenomiento Territoriol

y Desorrollo Urbono del Estodo de Chihuohuo.

TRANSITORIOS

ARTíCUIO PRIMERO. - Lo presente Ley de lngresos entroró en vigor el dío

primero de enero del oño dos mil veintiséis.

ARTíCUtO SEGUNDO. - Se outorizo ol H. Ayuntomiento del Municipio

Ojinogo poro que, en su coso, omplíe su presupuesto de egresos en lo mi

proporción que resulte de los ingresos estimodos, obligÓndose o cumplir con

los disposiciones que le seon oplicobles.

ACTA NO, ++ SESIÓru EXTRAORDINARIA
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ARTíCULO TERCERO. - El Ayuntomiento del Municipio de Ojinogo deberó

otender o lo brevedod lo dispuesto por lo Ley de disciplino finonciero de los

enfidodes Federotivos y los Municipios, en reloción en lo dispuesto por el

copítulo ll del Bolonce presupuestorio sostenible y lo responsobilidod

hocendorio de los Municipios, con los solv

decimoprimero y los que opliquen de ocue

ARTíCULO CUARTO.- Los Municipios que cuenten con disponibilidodes de

recursos Estotoles destinodos o un fin específico previstos en el Art. 38 de lo

ley de coordinoción Fiscol del Estodo de Chihuohuo y sus Municipios,

correspondientes ol ejercicio fiscol 2026 que no hoyon sido devengodos y

pogodos en términos o los disposiclones Jurídicos oplicobles y deberÓn

reintegrorlos o lo Secretorio de Hociendo del Estodo, incluyendo los

rendimientos Finoncieros generodos o mÓs tordor el l5 de Enero 2027.

Sin prejuicio de lo onterior, los tronsferencios Estotoles etiquetodos en

términos del pórrofo onterior que, ol3l de Diciembre del Ejercicio Fiscol 2026

se hoyon comprometido y que oquellos devengodos pero que no hoyon

sido pogodos, deberón cubrir los pogos respectivos o mós tordor duronte el

primer trimestre del 2027; uno vez cumplido el plozo referido, los recursos

remonentes deberón de integrorse o lo Secretorio del Hociendo del Estodo,

incluyendo los rendimientos Finoncieros Generodos o mós tordor dentro de

los últimos l5 díos noturoles siguientes.

D A D O En el solón de sesiones de poder Legislotivo, en lo ciudod de

Chihuohuo, Chihuohuo o los l2 díos del mes de Diciembre del 2025.

PRES!DENTA. DIP. ETIZABETH GUZMAN ARGUETA. RUbTiCO. SECRETARIA. DE DIP.

ROBERTO MARCELINO CARREON HUITRON. RUbT¡CO. EN FUNCIONES DE

SECRETARIA. DE DIP. IUIS FERNANDO CHACON ERIVES RUbT¡CO.

por tqnlo, mondo se imprimo, pubtique, circule y se le dé el

cumplimiento, en !o ciudod de Chihuohuo Polocio del Gobierno del E

o Ios veintisiele díos del mes de Diciembre del qño dos mil veinticinco.

{
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tA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA.

CAMPOS GAIVAN. RUbTiCO. EL SECRETARIO GENERAL DE

SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. RUbT¡CO.
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TARIFA

De ocuerdo q lo dispuesto por el ortículo ló9 del Código Municipol poro el

Estodo de Chihuohuo, previo estudio del proyecto de lo Ley de lngresos

presentodo por el H. Ayuntomiento de Ojinogo, y conforme ol ortículo l0-A

de lo Ley de Coordinoción Fiscol Federol, y los ortículos 2 y 4 de lo Ley de

Coordinoción en Moterio de Derechos con lo Federoción, se expide lo

presente Torifo que, solvo en los cosos que Se señole de otro formo, se

expreso en pesos, y que regiró duronte el ejercicio fiscol de 2026, poro el

cobro de derechos que deberó percibir lo Hociendo Público Municipol de

Ojinogo.

L
(

*
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II.. DERECHOS

l.- Alineomiento de predios y osignoción de nÚmero oficiol.

o) Alineomiento de predio

o.l. Hosto 750 metros cuodrodos, por predio $500.00

o.2.Por codo metro cuodrodo excedente. $2

b) Alineomiento de predios en lo moncho suburbono

b.l . Lotes de hosto 2,500 mefros cuodrodos $550.00

b.2. Lotes de 2,501 o 5,000 metros cuodrodos $750.00 L

\
b.3. Lotes de 5,001 metros cuodrodos hosto 'l hectÓreo $1,200.00

b.4. Por codo hectóreo excedente (uno frocción se considerorÓ

hectóreo completo poro efectos del cobro) $230.00

c) Asignoción de nÚmero oficiol.
$r70.00

d) Por los servicios prestodos por el Óreo de cotostro, se

cobroró lo siguiente: \

d.l expedición de imógenes oerofoiogrometríos o soteliioles:

lmógenes oerofotogrometríos o sotelitoles por hecfóreo
$180.00

ACTA NO. q¿ STSIÓN EXTRAORDINARIA
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d.2 Expedición de cortogrofío urbono y rustico:

Cortogrofío urbono o rustico por hectóreo
$r80.00

d.3 Por lo expedición de coordenodos geodésicos (X, Y y Z) de
un vértice geodésico (punto de control) se pogorÓn los

derechos conforme o lo siguiente cuoto.
$2,405.00

d.4 Por el posicionomiento de un vértice geodésico, sujeto o
coiizoción por motivos de lo ubicoción del punto y los viÓticos,
si es el coso.

d.5 Por lo comerciolizoción de imÓgenes digitoles
oerofotogrofíos de olto resolución tomodos con ovión y de
orchivo) productos terminodos: imogen digitol tomodo con
ovión). Se pogorón los derechos conforme o los siguientes:

o) Locolidod por Ho.
$1,058.00

b) Colonio por Ho
$l,o5B.0o

c) Monzono
$28e.00

d) Predio
$1e2.00

d.ó Por lo comerciolizoción de imÓgenes digitoles
oerofotogróficos de olto resolución tomodos con dron y de
orchivo (productos terminodos: imogen digiiol tomodo con
dron) se pogorón los derechos conforme o los slguientes
cuotos.

o) Locolidod por Ho.
$r,r55.00

b) Colonio por Ho.
$1,r55.00

c) Monzono
$289.00

d) Predio
$r92.00

d.7 por lo comerciolizoción de cortogrofÍo cotostrol digitol
urbono bósico (copos bÓsicos monzono, predio, construcción
y nomencloturo, si lo hoy) de orchivo (productos ierminodos:
cortogrofÍo digitol, codo loyer de coriogrofío digitol odicionol
tendró el costo de un UMA.) se pogorÓn los derechos
conforme o los siguienfes cuotos

N
{-_..i

o) Locolidod por Ho.
$48r.00

b) Colonio por Ho.
$48 r .00

c) Monzono
$2Be 0t

d) Predio
$ r 92.00

d.8 por lo comerciqlizoción de cortogrofío cotostrol digilcll

rustico de orchivo (productos terminodos:
$38s.00
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rustico) se pagon los derechos conforme o los siguientes
cuotos:

\v\

N

u

d.9 por lo comerciolizoción de impresiones de imÓgenes
digitoles de olto resolución con lo cortogrofío digitol urbono y

suburbono, de orchlvo, en popel bond tomoño doble corto o
color o blonco y negro, se pogorÓn los derechos conforme o
los siguientes cuotos:

o) Locolidod por Ho. (Blonco y negro)
$144.00

B) Colonio por Ho. (Blonco y negro)
$eó.oo

c) Monzono (blonco y negro)
$ó2.00

d) Predio (Blonco y negro)
$48.00

e) Locolidod por Ho. (Color)
$r92.00

f) Colonio por Ho. (color)
$144.00

g) Monzono (color)
$eó.oo

h) Predio (color)
$72.00

d.1O por lo comerciolizoción de impresiones de imÓgenes
digitoles de olto resolución con cortogrofío bÓsico (copos
bósicos monzono, predio, construcciÓn y nomencloturo, si lo

hoy) en popel bond plotter, o color o blonco y negro' Codo
loyer de cortogrofío digitol odicionol tendrÓ el costo de I UMA,

se pogorón los derechos conforme o los siguientes cuotos:

Blonco y negro:

o) Locolidod por Ho. Formoto 2Mx2M
$770.00

b) Colonio por Ho. Formolo 2MX2M
$770.00

c) Monzono
NOAPLICA

d) Predio

NOAPLICA

e) Locolidod por Ho, Formoio lMxlM
$577.00

f) Colonio por Ho. Formoto lMxlM
$577.00

A color: d

o) Locolidod por Ho. Formolo 2Mx2M
$e62.0

b) Colonio por Ho. Formolo 2Mx2M \
$eó 0

\N
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NOAPLICA

c) Monzono
NOAPLICA

d) Predio

e) Locolidod por Ho. Formoto lMxlM
$770.00

$770.00
F) Colonio por Ho. Formoto lMxlM

g) Monzono formoto lMxlM
NOAPLICA

i) Locolidod por hectóreo formoto 0,óMxO.óM

j) Colonio por Ho. Formoto o.óMxO.óM

k) Monzono formoto 0.óMxO.óM

l) predio formoio 0óMx0óM

Tendró el costo de I UMA, se pogorÓn los derechos conforme
o los siguientes cuotos

d.ll Por lo comerciolizoción de impresiones de cortogrofío
digitol, en popel bond en ploiter, o color o blonco y negro. Los

loyers sin costo son monzonos, predios, consirucciones y

nomencloturo. Codo loyer de coriogrofío digitol odicionol,
tendró el costo de I UMA, se pogorÓn los derechos conforme
o los siguientes cuotos:

Blonco y negro:

o) Locolidod por Ho. Formolo 2Mx2M
$770.00

b) Colonio por Ho. Formoto 2Mx2M
$770.00

c) Monzono
NOAPLICA

d) Predio

NOAPLICA

e) Locolidod por Ho. Formoto lMxlM

f) Colonio por Ho. Formoto lMxlM

g) Monzono formoto lMxlM

h) Predio

NOAPLIC

i) Locolidod por Ho. Formoto 0'óMx0'óM

ACTA No. ¿¿ srslÓru rx
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h) Predio

$481.00

$48r.00

$385.00

$385.00

$ó74.0q

$ó74.00

$481 .00
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j) Colonio por Ho. Formoto O.óMxO.óM
$48r.00

ñ

k) Monzono formoto 0.óMx0.óM
$385.00

l) Predio formoto 0.óMxO.óM
$385.00

A color:

o) Locolidod por Ho. Formoio 2Mx2M
$eó2.00

b) Colonio por Ho. Formolo 2Mx2M
$eó2.00

c) Monzono
NOAPLICA

d) Predio
NOAPLICA

e) Locolidod por Ho. Formoto lMxlM
$Bóó.00

f) Colonio por Ho. Formoto lMxlM
$8óó.00

g) Monzono formoto lMxlM
$ó74,00

h) Predio
NOAPLICA

i) Locolidod por Ho. Formoto 0.óMx0.óM
$ó74.00

j) Colonio por Ho. Formoto 0.óMx0.óM
$ó74.00

q) Monzono formoto 0.óMxO.óM
$s77.00

i) Predio formoto 0.óMxO.óM
$577.00

d.l2 comerciolizoción del sistemo Único de odministrociÓn
cotostrol (SAUC), se pogorÓn lo derechos conforme o lo
siguiente cuoto:

$9,622.00

d.13 por lo certificociÓn de lo informoción de predios urbonos,
suburbonos, rústicos y fundos mineros, del estodo de
chihuohuo, de orchivos físicos y digitoles. se pogorÓn los

derechos conforme o lo siguiente cuoto:
$5/7.00

d.l4 por lo copocitociÓn, poro lo octuolizociÓn y
mejoromienio del cotostro (sobre temos de cotostro, impuesto
prediol, impuesto sobre irosloción de dominio, cortogrofÍo
digitol y sobre uso y explotoción de los imÓgenes
oerofotogrofÍos digitoles) por medio de iolleres y osesoríos. Por

persono, se pogorÓn los derechos conforme o lo siguiente
cuoto

2.- Licenciqs de uso de suelo (vigencio 5 oños).

Torifo por melro cuodrodo por superficie de ferreno'
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o.l. Hobitocionol en terreno de 0 o 1,250 m2. $s.00

(

\

N

o.2. Hobitocionol en terreno moyor o 1,250 m2., el costo en

ningún coso seró menor de 3,125.00 pesos $4.00

b.l. Comerciol y de servicios en generol, predio en zono centro

deOo 1,250m2. $8.00

b.2. Comerciol y de servicios en generol, predio en zono centro

moyor o .l,250 
m2. El costo en nlngÚn coso podrÓ ser menor o

4,735.00 pesos $ó.00

b.3. Comercioly de servicios en generol, predio fuero de lo zono

centro de 0 o 1,250 m2. $ó.00

b.4. Comercioly de servicios en generol, predio fuero de lo zono

centro moyor o .l,250 
m2. El costo en ningÚn coso serÓ menor o

3,437 .50 pesos $ó.00

c.l. lndustriol en generol, incluye gosolineros, gcseros, plontos

generodoros de energío renovobles, limpio Ylo verde,

recolectores de desechos tóxicos y peligrosos, conductos de

cobleodo poro telecomunicociones, entre otros, en predios de

hosto 5,000 m2.

$4.00

c.2. lndustriol en generol, incluye gosolineros, goseros, plontos

generodoros de energío renovobles, limpio Ylo verde,

recolectores de desechos fÓxicos y peligrosos, conductos de

cobleodo poro telecomunicociones, entre otros, en predios de

5,OOl o IO,OOO m2. El costo en ningÚn coso serÓ menor o 7,500'00

pesos

$ 1 0.00

c.3. lndustriol en generol, incluye gosolineros, goseros, plontos

generodoros de energío renovobles, limpio Ylo verde,

recolectores de desechos tóxicos y peligrosos, conductos de

cobleodo poro telecomunicociones, entre otros, en predios

moyores o IO,OOO m2. El costo en ningÚn coso serÓ menor de

12,500.00 pesos.

$,l0.00

c.4. Gosoductos, conductos de combustible

exploroción Ylo explotoclón de hidrocorburos u

combustible entre otros.

en generol,
otro tipo de

$ó.00

I
d.l. Expendio de vinos y licores, restouronte, restouront-bor,

contino, centro nocturno, torre poro telecomunicociones, en

predios de cuolquier suPerficie.

wACTA NO. +q STSIÓN] EXTRAORDINARIA
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e.l. Centrol comionero, hotel, bonco, templo, velotorios,

funerorios y cementerios, en predios de cuolquier superficie'

3.- Licenciqs de construcción, subdivisión, fusión, relolificoción.

o) Revisión y outorizoción de plonos de cuolquier tipo de

construcción por metro cuodrodo de construcción.

b) Conslrucción, reconstrucción, reporociÓn, omplioción Y

ornoto de locoles comercioles, industrioles, hobitocionoles y

otros, yo seo en predios urbonos o rÚsticos, segÚn lo siguiente

toblo, torifo por metro cuodrodo de construcciÓn:

ó.2. Por un oño:

b.2.1. Hobitocionol hosto 40 metros cuodrodos quedo exento

de pogo, mos no de permiso, si se poso de cuorento metros se

vo o cobror el totol.

b.2.2. Hobitocionol de mós de 40 y hosto B0 metros cuodrodos.

ó.2.3. Hobiiocionol de mós de B0 metros cuodrodos.

$23.00

ó.2.4. Comerciol, industriol, de servicio y otros hosto 200 metros

cuodrodos de construcción. Poro gosolineros, goseros e

instolociones similores, el Óreo de tonques de olmocenomiento,

osí como el óreo de los dispensorios, serÓ considerodo como

superficie de construcción. Poro plontos fotovoltoicos,

subestociones eléctricos y cuolquier otro tipo de plonio

generodoro de energío, lo superficie totol del predio utilizodo

seró considerodo como superficie de construcción. Poro

gosoductos, oleoductos Y cuolquier otro tipo cle ducto o

conducto, el óreo dentro del derecho de vío serÓ considerodo

como superficie de construcción. Poro trobojos de exploroción

ocorburos u otro tipo de combustible, el

tilizodo seró considerodo como superficie

L
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ocorburos u otro tiPo de combusti

tilizodo seró considerodo como sup
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ó.2.5. Comerciol, industriol, de servicios y otros de 200 metros

cuodrodos de construcción en odelonie. Poro gosolineros,

goseros e instolociones similores, el Óreo de tonques de
olmocenomiento, osÍ como el Óreo de los dispensorios, serÓ

considerodo como superficie de construcción. Poro plontos

fotovoltoicos, subestociones eléciricos y cuolqurer otro iipo de
plonto generodoro de energÍo, lo superficie toiol del predio

utilizodo seró considerodo como superficie de construcciÓn.
Poro gosoductos, oleoducios y cuolquier otro tipo de ducto o

conducfo, el óreo dentro del derecho de vío serÓ considerodo
como superficie de construcción, Poro trobojos de explorociÓn
y explotoción de hidrocorburos u otros tipos de combustible, el

óreo totol del predio utilizodo serÓ considerodo como superficie
de construcción.

$2s.00

b.3. Poro tejobon o cochero se oplicorÓ un foctor de reducciÓn

del 50% o los torifos onteriormente indicodos.

c) Construcción de Óreos de estocionomiento, Óreos

recreotivos descubiertos y bonquetos dentro del predio no

públicos, por semestre y meiro cuodrodo.

c.l. Licencio de demolición totol o porciol de inmuebles de

cuolquier tipo, por metro cuodrodo de construcciÓn o demoler.

d) Permiso poro lo rupturo de lo guornición de bonqueto' El

solicitonte deberÓ reponer cuolquier Óreo ofectodo dejondo

en perfectos condiciones los estructuros intervenidos sin doñor

lo povimentoción ni comprometer el entorno

$Bo.o0

e) Permiso poro rupiuro de povimento y operturo de zonjo en

zono urbono o rurol dentro del Municipio, poro introducciÓn de

servicios de oguo potoble y drenoje, hosto un metro de oncho,

por codo metro lineol.

f) Corte y reposición de povimento de concreto, por metro

lineol de zonjo, hosto un metro de oncho.

g) corte y reposición de povimento de osfolto, por metro lineol

de zonjo, hosto un metro de oncho.

h) construcción de topes de concreto de 2.30 m de oncho por

0..l5 m de olturo, por codo metro lineol.

I
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i) Permiso poro operturo de zonjo en zono urbono o rurol deniro

del Municipio, poro cuolquier tipo de construcción, yo seo esto

en vío público o terreno privodo, por metro cuodrodo de zonjo

visto en plonto. $s5.oo

(

ñ

\

j) Permiso de operturo de zonjo en zono urbono o rurol dentro

del Municipio, poro introducción de servicios de oguo poioble

y drenoje, hosto un meiro de oncho, por codo metro lineol' $40.00

k) Permiso de construcción de bordos o cercos perimetroles, por

codo metro lineol.

j.1. De 0 o 2.50 metros de olturo $ó.00

j.2. Moyor o 2.50 metros de olturo $8.00

k) Permiso de construcción poro estructuro de ontenos de

telecomunicoción (televisión, rodio, telefonío, etc.), yo seo esto

torre outosoportodo, monopolor o orriostrodo, por metro de

olturo

$2,040.00

l) Subdivisión, fusión y relotificoción de predios

l.l . Subdivisión y f usión de predios urbonos por metro cuodrodo $5.00

1.2. subdivisión y fusiÓn de predios suburbonos por metro

cuodrodo $3.00

En coso de lo subdivisiÓn los derechos se colculorÓn solo por lo

superficie efectivomenie subdividido.

En coso de lo fusión, los derechos se colculorÓn considerondo

lo superficie totol yo fusionodo.

m) Subdivisión y fusión en predios rÚsticos, por hectÓreo' e

Poro el coso que lo superficie de fusión o subdivisión seo menor

o uno hectÓreo, se reolizorÓ lo conversión de lo superficie o

metros cuodrodos y se colculon los derechos oplicondo lo torifo

por metro cuodrodo, disminuyéndolo en un 50%.

m. 1 Agrícolo:
\/
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V

m.l.l Nogolero y frutoles. $,l70.00

(

m.1 .2 Riego por grovedod o bombeo $,l r4.00

m.2. lndustriol hosto 
.l00 

hectóreos $100.00

m.2.1 lndustriol moyor o 100 hectÓreos, en ningÚn coso el costo

seró menor o $7,500.00 $80.00

m.3 Gonodero hosto 
.l00 

hectóreos. $ó0.00

m,3.1 Gonodero moyor o l0O hectÓreos, en ningÚn coso el

costo podró ser menor o $5,000.00. $35.00

n) Por ocupoción de lo vío pÚblico con moteriol de

construcción por lote, en el espocio mínimo indispensoble:

n.'l . Por un plozo de l5 díos $340.00

n.2. Por codo dío odicionol $25.00

o) Demolición de ruinos y ocorreo de moteriol por metro cÚbico,

con previo estudio de Protección Civil. $5 r 0.00

4.- Por oulorizoción de obros de urbonizoción en

froccionomientos.

o). Trotóndose de occiones de viviendo nuevc, de interés sociol

o populor, los torifos poro los siguientes derechos serÓn:

o.l Alineomientos de predios y osignoción de nÚmero oficiol.

o.l.l Alineomienio de predio $230.00

a.1.2. Asignoción de nÚmero oficiol. $ r 70.00.

b) Licencios de construcción.

b.l. Revisión y outorizociÓn de plonos, por metro cuodrodo. $ó.00

b.2. Construcción y reporoción, omplioción y ornoto de cosos-

hobitoción, por metro cuodrodo' $t 2.

b3. subdivisión, fusiÓn y relotificoción de predios, por metro

cuodrodo.
\
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c) Autorizoción de obros de urbonizoción en froccionomientos

c.l Froccionomienio de interés sociol. - Por este servicio se

pogoró el equivolente ol 05% del costo de los obros de

urbonizoción. Previomente o lo inicloción de los obros, deberÓ

enterorse o lo TesorerÍo Municipol en colidod de onticipo el20%

sobre el presupuesto presentodo por el propio froccionodor y

outorizodo por lo Dirección de Obros PÚblicos y lo Dirección de

Desorrollo Urbono. Concluidos los trobojos de urbonizociÓn, se

formuloró lo liquidociÓn definitivo con bose o los registros

contobles outorizodos,

c.2 Froccionomiento en generol. - Por este servicio se pogorÓ el

equivolente ol .l.5% del cosio de los obros de urbonizociÓn.

Previomente o lo inicioción de los obros, deberÓ enierorse o Io
Tesorerío Municipol en colidod de onticipo el 20% sobre el

presupuesto presentodo por el propio froccionodor Y

outorizodo por lo Dirección de Obros PÚblicos y lo Dirección de

Desorrollo Urbono. Concluidos los trobojos de urbonizoción, se

formuloró lo liquidoclón definitivo con bose o los registros

contobles outorizodos.

d) Poro destinorse ol montenimiento de lo red de olumbrodo

público del propio froccionomiento, se pogorÓ un 5% del costo

de los instolociones del olumbrodo pÚblico, incluyendo los

luminorios, previo presupuesto presentodo por el propio

froccionodor y outorizodo por lo Dirección de Obros PÚblicos

Municipoles, debiendo efectuorse el pogo o TesorerÍo

Municipol.

5.- Servicios generoles en Ios roslros (gonoderío Y

moslrenquerío)

o) Uso de corroles.

o.l Gonodo moyor por cobezo diorio. $75.00

o.2 Gonodo menor Por cobezo diorio $35.00

b) En coso de mostrenquerío
I

b.l . Gonodo moyor $8o.oQ

c) Uso de bósculo.
,\ \

\r-
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c.l. Gonodo moyor $12.00

ñl
ñ

c.2. Gonodo menor $ó.00

d). Motonzo (cuondo el socrificio se reolice en el rostro

municipol)

d.l, Gonodo moyor, por cobezo bovino. $ r 50.00

d.2. Gonodo menor, por cobezo ovino y coprino. $só.oo

d.3. Por unidod porclno. $130.00

d.4 por cobezo de Equino (cobollos, osnos y mulos) $r 5.00

d.5. Por cobezo de Bovino (críos) $75.00

d.ó. Aves y lepóridos (pollos, liebres, conejos) $25.00

d.7. Avestruces. $,l50.00

e) Cuondo se reolice fuero del rostro municipol (degÜello)

e.l. Gonodo moyor, por cobezo $3oo.oo

e.2. Otros. $ó0.00

f) Fleteo de conoles.

f.l. Gonodo moyor, por cobezo $70.00

f.2, Gonodo menor, Por cobezo $45.00

g). - lnspección, sello y resello de corne de gonodo socrificodo

fuero del rostro.

g.1. Gonodo moyor, Por cobezo $300.00

g.2. Gonodo menor, Por cobezo $r 
,l5.00

h) Servicios generoles de gonoderío
\

h.1 Legolizoción (certificoción) de focturos, morcos, flerros y

señoles poro lo expedición de poses de gonodo poro

movilizoción.

h.l.l Por lo primero cobezo
I

$so.0o'

\l
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h.1.2 Por cobezo odicionol

h..l.3 Personos foróneos del Municipio por lo primero cobezo

h.l .4 Personos foróneos del Municipio por cobezo odicionol

i) Expedición de poses de movilizociÓn de gonodo

De conformidod con el ortículo 83 de lo ley de gonoderío del

estodo de chihuohuo, el pose de gonodo tendrÓ lo mismo torifo

en todo el territorio estotol, sin perjulcio de que lo outoridod
expedidoro exente del pogo, y serÓ lo siguiente:

Conceplo No. de Cobezqs lmporte por Pose

Gqnodo Moyor:

Postoreo I o lO

llo50

5l o 100

l0l en delonfe

$20.00

$so.oo

$Bo.oo

$rs0.00

Movilizoción 1 o 10

llo50

5l o lO0

l0l en delonte

$30.00

$50.oo

$Bo.oo

$150.00

Socrificio I o l0

llo50

5l o 100

l0l en delonie

$50.00

$ r00.00

$200.00

$500.00

Exportoción I o l0

ll o50

$ r 00.00

$3o0.oo

t

(

;

ü

\ \,

§

,§
\

\§

ñ

ACTA NO ¿¿ SESIÓN EXTRAORDINARIA

AYUNTAM IENTO 2.024'2021

§r *C,



30 de 47

N

.N
ACTA NO ¿+ STSIÓru EXTRAORDINARIA

AYUNTAM IENTO 2024-20?.1

5l o 100

l0l en delonte

$50o.oo

$1,000.00

Gonqdo Menor:

Crío I o l0

llo50

5l o 100

lOl en delonte

$ I 0.00

$20.00

$50.00

$100 00

Movilizoción I o l0

llo50

5l o l0O

lOl en delonte

$ I 0.00

$20.00

$s0.00

$r0000

Socrificio I o l0

llo50

5l o l0O

l0l en delonie

$30 00

$50.00

$Bo.oo

$ r 50.00

Exportoción I o l0

llo50

5l o lO0

l0l en delonte

$s0.00

$80.00

$r20.00

$200.00

j) certificodo de legolizoción de pieles de gonodo, por piezo

j.1. Por piezo

k). - Mostrenquerío

k.l Gonodo moYor, Por cobezo

k.2 Alimentoción, diorio

\r '-c
fr/
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k.3. Tronsportoción $5 r .oo
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i) Gonodo menor, por cobezo

i.l . Alimentoción, diorio $34.00

i.2. Tronsportoción $2e.00

6.- Legolizoción de firmos, certificoción Y expedición de

documenios Municipoles.

o) Legolizoción de firmos, expedición y certificoción de

documentos. $ r 05.00

b) corto de residencio, identificoción, no ontecedentes

policíocos, dependencio económico, Constoncio de vendedor

ombulonte y de inexistencio de blenes empodronodos en el

deportomento de prediol y cotostro y otros constoncios $r 05.00

c) Certificodo de locolizoción de inmuebles o negoclociones. $,l05.00

d) Constoncio de productor ogropecuorio $.l0s.00

e) Por lo certificoción de lo existencio, inexistencio o grodo de

odelonto de uno obro en construcción:

e.l. Froccionomiento $340.00

e.2. Finco o lote $.l r4.00

f) Constoncio de zonificociÓn, constoncio de funcionomiento. $700.00

g) Certificodo de subdivisión, fusión o relotificoción de lotes' $226.00

h) Certificodo de outoconstrucción de viviendo $,l35.00

i) Eloboroción de plonos cotostroles $400.0o

j) lmpresión de imogen sotelitol tomoño doble corto o color. $226.00,

k) lmpresiones plono de lo cuidod sectorizodo tomoño doble

corto o color

¡ frnpresiones plono de lo ciudod tomoño doble corto o color

certificoción)

$285.00

$22ó.

\ \_
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n) Constoncio de inexistencio de terreno $2r0.00

\

o) Copio simple del comprobonte de pogo de impuesto prediol $50.00

p) Por lo expedición de formoto de nÚmero oficiol simple $50.oo

q) Por lo expediciÓn del duplicodo o

documento que obron en el orchivo físico

de propiedod)

copio simple del

(por ejemplo: título

$50.00

r) Otros documentos expedidos por el municipio $ r 05.00

7. - Cementerios MuniciPoles.

o) Lote, morco y outorizoción de inhumociÓn o perpetuidod por

lote de 7 metros cuodrodos. $1,200.00

b) lote de inhumoción o previsiÓn codo uno y con un mÓximo

de dos. $1,200.00

8.- Ocupoción de

por fijoción de

eslocionomienlo:

Io vío pÚblico por vendedores ombulonfes,

onuncios, propogondo comerciol Y

o) Ocupoción de lo vío pÚblico por vendedores.

o,I . Vendedores Ambulontes.

o.I ,l . Locoles, mensuol. $250.00

a.l.2. Foróneos, (cuoto por trobojodor), semonol' $3óo.oo

o.1.3. Vendedores de flores forÓneos.

o..l.3.,l. Por comión de medio tonelodo $700.00

o..l.3.2. Por comión de hosto uno tonelodo. $8e5

o..l.3.3. Por comión de hosto dos tonelodos' $1,200.00

o..l.3.4, Por comiÓn de hosto tres tonelodos'

o.,l.3.5. Por comiÓn de mÓs de tres tonelodos'

$ I ,435.0

$ I ,790.00
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a.1.4 Locol, onuol (sise reolizo el pogo entre los 3 primeros meses

del oño tendró un descuento del20%)

o.2. Ambulontes, con puestos semifijos o fijos.

a.2.1 . Locoles, mensuol.

a.2.2. Foróneos, mensuol.

o.3. Loles en fiestos potrios y evenios especioles en óreqs del

zócolo municipol, y en olrqs zonos. Por lole de hosio 9 melros

cuodrodos.

o.3.,l . Locoles, diorios

o.3.2. Foróneos, diorios

b) Ocupoción de lo vío pÚblico por vendedores ombulontes en

porques y mercodos, por lote de hosto ló metros cuodrodos.

b.l. Vendedores de ortículos usodos

b.1 .l . Vendedores Locoles mensuol.

ó.1 .2. Vendedores ForÓneos semonol.

b.1.3. Vendedores de comido en segundos, pogo mensuol.

b.,l.4. Vendedores de ortículos usodos por dío

b.2. Vendecjores de ortículos nuevos.

ó.2.1 . Locoles, mensuol.

b.2.2. Foróneos, semonol.

b.3. ocupoción de lo vÍo pÚblico por vendedores ombulontes

en lugores oledoños o olrededor de porques y mercodos, por

lotes de hosto ló metros cuodrodos, por dío.

b.3.1. Vendedores locoles de ortículos usodos, por mes.

ó.3.2. Vendedores forÓneos de ortículos usodos, semonol'

b.3.3. Vendedores de comido mensuol.

b.4. Vendedo¡es de ortículos nuevos.

§\ Qr* -Ñ

$2,289.00

$250

$540.00

$250.00

$300.00

$100.00

$400.00

$250.00

$50.00

$250.00

$400.00

$250.00

$3óo.o

$250.0q
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b.4.1. Vendedores Locoles por mes. $250.00

\

b,4.2. Vendedores ForÓneos por semono. $3ó0.00

c) Ocupoción de lo vÍo pÚblico por juegos y otrocclones

infontiles, diorio por juego.

c.l. Locoles. $200.00

c.2. Foróneos $3o0.oo

c.3. Otros (iren móvil, comión turístico, etc.) $2s0.00

9.- Por lo fijoción de qnuncios y propogondo comerciol.

o) Otorgomiento de licencios, permisos y outorizociones poro lo

colococión de onuncios Y corteles o lo reolizoción de

publicidod comerciol, excepto los que se reollcen por medio de

televisión, rodio, periódico e iniernet.

$150.00

o.l Por codo onuncio eventuol

díos, se cobroró de ocuerdo

utilizodo

con duroción mÓximo de 30

ol tipo de onuncio o medio

$ I 50.00

o.2 En bordos Y fochodos por onuncios comercioles o

excepción de oquellos cuyos pinturos son potrocinodos por

olguno empreso y sirven poro mejoror lo imogen del locol

comerciol y hoce referencio o lo rozón sociol Ylo gtro comerciol

del mismo. Cuoto onuol por metro cuodrodo

$100.00

o.3 Montos, lonos y/o pendones con publicidod comerciol, por

metro cuodrodo diorio, o excepción de oquellos que son

odosodos o lo pored poro promover lo rozÓn sociol Ylo giro

comerciol y ofertor productos

a.4, Por instoloción de onuncios nuevos, modificoción Ylo

renovoción de permiso de onuncio exlstente cuyo fin Seo

lucrotivo, por metro cuodrodo y cuoto onuol

o.4.,l Monopolor $4oo.o0r

o.4.2 Cortelero.

iü
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o.4.3 Poleto. $r70.00

$

o.4.5 Bondero. $re0.00

o.4.6 Adosodos o lo fochodo. $óo.oo

o.4,7 Colgontes. $ó0.00

o.5 Poro instolociones cuyo fin no seo lucrotivo y su publicidod

correspondo exclusivomente ol giro de lo negocioción en que

se encuentro instolodo, su costo onuol por metro cuodrodo

o.5. I Monopolor $ó0.00

o.5.2 Cortelero. $óo.oo

o.5.3 Poleto. $30.oo

o.5.4 Bondero. $30.oo

o.5.5 Adosodos o lo fochodo, $.l3.00

o.5.ó Colgontes. $,l3.00

b) Anuncio de publicidod en movimiento fobricodo en ocero

de olio resistencio u otros moterioles, con dimensiones

oproximodos de 3.50 meiros de lorgo, 2.00 metros de olturo

0.40 metros de espesor:

b.l. Por instoloción. Por piezo y diorio. $.l00.00

b.2 Por perifoneo, cobro por semono $300.00

10.- Servicio pÚblico de olumbrodo.

El municipio percibirÓ ingresos mensuol o bimestrol por el

derecho de olumbrodo pÚblico (DAP) en los términos de los

ortículos 17 y 17 ó del código municipol poro el estodo de

chihuohuo. Los predios que cuenten con controto de suministro

de energío eléctrico con lo ComisiÓn Federol de Electrlcidod

(cFE) deberÓn pogor uno cuoto fijo mensuol o bimestrol, por el

derecho de olumbrodo pÚblico simultÓneomente en el recibo

que expido dicho orgonismo, en los términos del convenio que

se esioblezca con lo citodo comisiÓn poro toles efectos y de

conformidod con lo siguiente:

(
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De monero generol en todo el municipio:

Bimestrol

Mensuol $.l00.00

Poro el coso de terrenos boldíos, predios rÚsticos, urbonos y

semiurbonos y/o de desuso, que no son usuorios de lo Comlsión

Federol de Electricidod, se estoblece uno cuoto DAP mensuol o

bimestrol mismo que deberÓ liquidorse ol vencimlento, en los

oficinos de TesorerÍo Municipol.

Anuol $ I 20.00

I l.- Aseo y recolección de bosuro.

o) Trotóndose de esloblecimienlos no destinodos o v¡v¡endo,

considerodos pequeños y medionos generqdores, se cqUsoró

este derecho con bose en !q siguienle torifq:

o.l . RecolecciÓn Y disposición finol de bosuro en zono

comerciol, o peque os negocios serÓ mensuol:

o.l I Tiendos de ropo. $85.00

o.1 .2 Peluqueríos y estéiicos. $85.00

o..l.3 Lovodo de Autos $85.00

a.1.4 PopelerÍos. $85.00

o.1.5 Formocios. $85.00

o.l.ó Otros $85.00

o.2 Medionos negocios serÓ mensuol:

o.2.,l Puestos de comido. $.le5.00

a.2.2 Posteleríos. $r 95.00

o.2.3 Ponoderíos. $.l95.00

o.2.4 Muebleríos $tes.op

o.2.5 Bores y continos
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a.2.6 Otros $ I 95.00

o.2.7 Deportomentos de rento $r25.00

o.2.7.,l Por I o 3 deportomentos de rento $t e5.00

o.2.7 .2 Por 4 o ó deportomentos de rento $240.00

a.2.7 .3 Otros residuos $2.50

a.2.7 .4 por 7 o 10 deportomentos en rento $2ó0.00

o.2.7 .5 por 1 I o mÓs Deporiomentos en renio $290.00

a.2.8 Otros $,l95.00

o.3 Comercios grondes e industrio, por kilo $.4s

o.3.1 resiourontes estoblecidos) si se reoliza el pogo enire los

primeros meses del oño tendró un descuento del20%)
$570.00

o.4 Disposición finol por neumÓtico de vehículos usodos $1s.00

o.4.1 Disposición finol por neumÓtico de moquinorio pesodo o

ogrícolo
$40.00

b) Por uiilizor instolociones de relleno soniiorio poro depositor

residuos sólidos no peligrosos de grondes generodores, por kilo.
$3.00

c)Por utilizor instolociones de relleno sonitorio poro depositor

residuos de construcción permitidos por kilo, excepto escombro
$3.00

d) Limpiezo de lotes boldíos por porte del municipio, por metro

cuodrodo hosto monte mediono.
$,l5.00

e) Limpiezo de lotes que contengo construcción en ruinos, por

metro cubico $70.00

f) Disposición finol de desecho producto de limpiezo de lotes

boldíos, por kilogromo: $4.00

12.- Servicios del Deportomenlo de Protección Civil Municipol.

o) lnspección generol onuol o:

o.l Cosos comercioles chicos, oborroies.

\
$2
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o.2 Cosos comercioles medionos, restourontes. $400.00

N,

o.3 Tiendos de ropo, miscelÓneos. $282.00

o.4 Bores, continos. $ó00.00

o.5 Hoteles, Centros Comercioles, tiendos deportomentoles, y

grondes negocios $1,400.00

o.ó Goseros, gosolineros y otros combustlbles $2,270.00

o.7 Moquilodoros, industrio en generol $3,0ó0.00

b) En espectóculos PÚblicos por evento.

b.l Joripeos y rodeos $ó00.00

b,2 Box y Lucho. $ó0o.oo

b.3 Correros de cobollos y outomóviles, peleos de gollos y otros, $ó00.00

b,4 Ferios y circos por temPorodo. $1,700.00

c) EspectÓculos teotroles, revistos, voriedodes, conciertos y

conferencios, por evento
$ó00.00

d) Los demós espectÓculos por evento' $óo0.oo

d.l Exhibiciones y concursos. $ó00.00

d.2 Otros espectÓculos deportivos $óo0.oo

e) Plon de confingenclo onuol:

e.'l Cosos comercioles chicos, oborrotes. $285.00

e.2 Cosos comercioles medionos, restourontes. $400.00

e.3 Tiendos de ropo, miscelÓneos' $285.00

e.4 Bores, continos. $ó00.00

e.5 Hoteles, centros comercioles, tiendos deportomentoles, y

grondes negocios $1,400.

e.ó Goseros, gosolineros y otros combustibles

e.7 Moquilodoros, industrlo en generol
\

$2,300. 
't

$3, I
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e.B Servicio de vigiloncio, mensuol por elemento, periodos de B

horos diorios y ó díos o lo semono, $15,000.00

e.9 Servicio de troslodo o lo ciudod de chihuohuo o de

Chihuohuo o Ojinogo $2,500.00

13.- licencios, permisos y oulorizociones.

o) Permiso poro insioloción de juegos mecÓnicos (por juego y

por puesto) y por circos

o.l Torifo diorio de lunes o jueves de juegos mecÓnicos $ó0.00

o.2 Torifo diorio de viernes o domingo de juegos mecÓnicos $100.00

o.3 Torifo diorio por permiso de instoloción de circos de lunes o

jueves $3,1 00.00

o.4 Torifo diorio por permiso de instoloción de circos de viernes

o domingo $3,400.00

b) Licencio, permiso o outorizoción o estoblecimienios que

cuenten con móquinos de videojuegos, por unidod

onuolmente. $.l 15.00

c) Rockolos Y korooke, Por

deberó efectuorse dentro

correspondo.)

unidod onuolmente. (El Pogo

del primer mes del oño que

$4s5.00

d) Boiles populores con grupo musicol locol. $r,r3s.00

e) Boiles populores con grupo musicol foróneo. $2,300.00

f) Concierto con ortistos o grupo musicol'

g) P.rr-. poro llevor o cobo flestos fomillores en lugores

públicos.

@o cobo fiestos en solón de eventos sin

licencio poro vender bebidos olcohólicos, por evento

$3,400.00

$230.00
(\

,ñ.r»5
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$20,000.00

i) Opinión fovoroble poro el trÓmite de licencios onte el Estodo,

poro esioblecimientos en los que se expenden, distribuyen o

ingieren bebidos olcohÓlicos

$9,000.00

j) Anuencio fovoroble poro el trÓmite por modificociÓn

solicitodo o lo licencio, trÓtese de combio de domicilio, de

propietorio, de giro, poro que operen estoblecimientos en los

que se expenden, distribuyen o ingieren bebidos olcohólicos, se

cobroró por codo uno de los modificociones lo contidod de:

k) Anuencio fovoroble poro que en eventos de espectÓculos

públicos se puedo vender cervezo.

l) Opinión fovoroble poro el trÓmite de licencio poro vento de

cervezo en tiendos de oborrotes.
$7,940.00

14. Creoción de Ios podrones de peritos colqstrqles y per¡tos

Por !o inscripción y refrendo de perilos voluodores y

cotqslroles, se pogorón Ios derechos conforme o los

siguienles cuolos.

$1,55ó.00

l.l.- Por lo inscripciÓn en el podrón de periios voluodores y de

DRO (director Responsoble de Obro) cotostroles o corgo de lo

dirección de cotostro.

Lo constonc¡o de inscripciÓn estorÓ vigente duronte el ejercicio

Fiscol en el que fue exPedido.

1.2.- Por el refrendo onuol del registro en el podrón de peritos

voluodores y cotostroles o corgo de lo direcclón de cotostro

1.3.- Por lo constoncio de inscripción de peritos voluodores y

cotostroles
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15.- Eloboroción de qvolÚos pqrq trqslqción de dominio.

l. Por cerlificociones, outorizociones, conslqncio y registros

2.-Por lo eloboroción de ovolÚos o dictÓmenes de volor referldo

del inmueQle, poro efectos de trosloción de dominio, o petición

ACTA NO q¿ STSIÓN EXTRAORDINARIA

AYUNTAM IENTO 2024-2027

I

t\
\\

\.X\

\t u1,- c,



I
\

§

delinteresodo, se pogorón los derechos conforme o lo siguiente

cuoto

del

inmueble

(

$
-:

1ó.- Certificoción de ovolÚos poro trosloción de dominio

l. Por cerlificociones, oulorizociones, constoncios Y

regislros.

Con entregoble impreso o digitolizodo en formoto PDF

Por lo eloboroción de ovolÚos o dictÓmenes de volor

eloborodos por voluodores externos ol Municipio, se

pogorón los derechos conforme o lo siguiente cuoto

0.3 ol

millor del

volor

certificodo

17.- expedición de cedulo colostrol y certificqdo de no

odeudo del impueslo prediol.

l. Por expedición de cedulo cqtostrol, se pogorón Ios

derechos conforme o los siguientes cuolos:

I .l .- Constoncio de no inscripción $207.00

.l.2.- 
Cedulo cotostrol por predio- clove cotostrol $207.00

1.3.- Por lo expedición de constoncio de no odeudo del

impuesto prediol $r5ó.00

18.- Expedición de duplicodos o copio simple de

documenlos

l.- Por lo expedición de duplicodos o copio simple de

documentos que obron en el orchivo físico de lo

dirección de cotostro Municipol y formon porte del

expediente del predio se pogoron los derechos

conforme o los siguientes cuotos.

i

l.l Por lo expedición de duplicodo o copio simple del

comprobonte de pogo del impuesto prediol $52.00
\,

l.We duplicodo o copio simple de lo

constoncio de decloroción del impuesto sobre trosloción

de dominio
\ __

ACTA NO, qq SESIÓNJ EXTRAORT
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.l.3.- 
Por lo expedición de duplicodo o copio simple de

plono cotostrol en tomoño corto, oficio o doble corto

1.4.- Por lo expedición de copio certificodo de los

documentos onteriores, se odicionorÓ: $104.00

19.- Por uso en lo vío publico

Por el uso de lo vío pÚblico, subterrÓneo y oéreo se

pogoró el derecho de ocuerdo con lo siguiente

l.- Por metro lineol subterrÓneo

2.- Por metro lineol oéreo

3.- lnstoloción por poste, por unidod pogo Único $ r 0,374.00

4.- Uso de lo vÍo público por poste derecho onuol

5.- Por estructuros veriicoles de dimensiones moyores o un

poste. Ejemplo: Poste troncocÓnicos, torres estructuroles

por olto y medio otención, pogo Único por unidod' $ I 0,374.00

Por el uso y exploioción de bienes

propiedod del Municipio Y que este

beneficio económico o fovor del usuorio

inmuebles

orroje un

L Auditorio Municipol por evento

Ll Poro uso de obros de teotro y representociones con

empresorios locoles

1.2.- Pora uso de obros de teotro y representociones con

empresorios foróneos $5,ó70.00

1.3.- Poro uso de espectóculos musicoles, cómicos, con

empresorios y oriistos locoles

.l.4.- 
Poro el uso de espectÓculos musicoles, cÓmicos con

empresorios y ortistos forÓneos

2. Gimnosio MuniciPol Por evento

L

(

\

N
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$5,ó70.00

2.1 Poro peleos de box, lucho y espectÓculos con empresorios

locoles

2.2 Para peleos de box, lucho y espectÓculos con empresorios

foróneos

2.3 Poro uso del estodio de béisbol por evento $ I 2,000.00

3. Teoiro Olimpio por evenfo.

3.1 Poro uso de obros de teotro Y represenfociones con

empresorios locoles

3.2 Poro uso de obros de teotro y representociones con

empresorios foróneos

$2,500.00
3.3 Poro uso de espectÓculos musicoles, cómicos con

empresorios y ortistos locoles.

3. Poro uso de espectóculos, musicoles, cómicos con

empresorios y ortistos forÓneos

4. Poliforo municipol por evento

$t 8,000.00
4.1. Poro uso de obros de teotro Y representociones con

empresorios locoles; odemÓs de eventos religiosos.

4.2. Poro uso de obros de teotro Y representociones con

empresorios foróneos.

4.3. Poro uso de espectÓculos musicoles, cómicos, con

empresorios y/o ortistos locoles

4.4. Poro uso de espectÓculos musicoles, cÓmicos, con

empresorios y/o ortistos forÓneos

5. Aprovechomiento de moterioles

5.I Regolíos de bonco de moterioles poro relleno por

extrocción de moterioles en terreno propiedod del municipio,

por codo metro cÚbico se cobroró

b) El volor de lo enojenoción de terrenos por porte del municipio

no podró ser menor ol plosmodo en los toblos de volores

cotostroles poro el oño en que se reolizó lo vento

N

\LL-,,"^e

ACTA NO. ¿¿ SCSIÓI EXIRAORDINARIA



APROVECHAMIENTOS

§\l

o) Sonciones

o.l Multo por ocupoción de lo vío pÚblico

o.l.l Hobitocionol $1,700.00

o.1.2 Comerciol $2,835.00

o.,l.3 lndustriol $5,ó25.00

o.2 Cobro por lotes boldíos con bosuro, escombro, molezo, ylo

ruinos

a.2.1 0 o 500 m2 $5ó7.00

o.2.2 de 50.l o ,|,000.00 
m2 $850.oo

o.2.3 de I ,00] o 2,500 m2 $t ,135,00

a.2.4 de 2,501 m2 en delonte $1,700.00

o.3 Cobro por lotes donodos o vendidos por el municipio que

no tengon construcción o portir del primer oño cumplido de

posesión, se cobrorÓ uno multo onuol por:

$2,835.00

o,4 Cobro o lo persono que vendo un terreno que el municipio

le hoyo enojenodo o tÍiulo oneroso o grotuito destinodo o

viviendo

o.4,1 de O o 5 oños cumplidos de posesión $17,000.00

a.4.2 de_J-e*O-óños cumplidos de posesión $t r,s00.00

o.4.3 de lO o l5 oños cumplidos de posesión $ó,000.00

Sin el pogo de estos sonciones el municipio no outorizarÓ la

trosloción de dominio.

o,5 En el coso de publicidod que ocupe espocios pÚblicos y

que no seo retirodo después de 3 díos hÓbiles de lo fecho de su

vencimiento, se soncionorÓ por codo dío uno contidod similor

ol cobro de un dío de permiso, conforme o lo presente ley.

o.ó Los demÓs que estoblezco lo ley.
\t

Multos \\

A los propietorios y poseedores de predi

infrocciones previstos en lo ley de cot \
\ \
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Chihuohuo, se le oplicoro uno multo de conformidod con lo

sÍguete.

Respecto o:

o) Predios Urbonos

$5re.00b) Toso dos ol millor

c) Toso tres ol millor

d) Toso cuotro ol millor $1,55ó.00

e) Toso cinco ol millor

f) Toso seis ol millqr $2,594.00

Predios rústicos y suburbonos, quedon considerodos en los tosos

dos y tres ol millor respectivomente

En coso de que olgún conceplo no esle esloblecido denlro lqs lorifqs de lo

toblo se cobrorón o consideroción del deportomenlo correspondienle o

reolizor dicho cobro, y de lo lesoreríq municipol.

lngresos:

lmpuestos

Derechos

Productos

Aprovechamientos

$ 18,395,123.1 I

4,145,164.38

809,523.33

Total, de lngresos ProPios

ACTA NO +q SCSIÓIi EXTRAORDINARIA

AYUNTAMIENTO 2024 2027

Anexo a la Ley de lngresos para el año 2025 correspondiente al Municipio de Ojinaga

lngresos que el Congreso del Estado estima para el Municipio de Ojinaga

En los términos de losArtículos 115,fracción lV, inciso c) último párrafo de la ConstituciÓn

Política de los Estados Unidos Mexicanos 132de la constituciÓn Politica del Estado

De Chihuahua, y 28, fracción Xlldel Código municipal de la entidad, el H. Congreso del Estac

aprueba el monto estimado de ingresos que percibirá el Municipio de Ojinaga

Durante el ejercicio fiscal del año 2026.

§
(§U11*c

3,075,325.76
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Participaciones:

Fondo General de ParticiPaciones

Fondo de Forlalecimiento Municipal 70%

Fondo de Forlalecimiento Municipal 30%

lmpuesto Especial Sobre Producción de

Servicios de gas y diésel

Fondo de FiscalizaciÓn y Recaudación

lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos

lmpuesto sobre Tenencia o uso de

vehículos

Parlicipació" O" 
?:;.rotas 

de gasolina

Participación de las cuotas de gasolina

30%

0136% de la Recaudación Federal

PafticiPable

ISR Bienes

Fondo ISR

Fondo para el Desarrollo Socioeconómico
Municipal

Total, de ParticiPaciones

Fondo de Participaciones (RAMO 33):

F.A.F.M.

F.t.s.M.

PRESIDENTA MUNICIPAL

49,276,312.00

8,738,490.00

3,077,149.00

1,319,673.00

3,233,750.00

1,207 ,209.00

218.00

1,223,434.00

524,329 00

5,693,616.00

202105 00

6,536,357.00

12,732,929.00

26,647,218 00

8,64'1,855.00

93,765,571.0(

Total, de Ramo 33 35,289,073.0(

TOTAL, GLOBAL $155,479,7810.t

cuARTO PUNTO.- CTAUSURA DE LA SES!ÓN.- Agotados los asuntos a tratar, se clausura la sesión a

las ocho horas con veintinueve minutos del mismo día de inicio, así como válidos los acuerdos

(
realizados, citando para próxima sesión ordinari

Cabildo de Presidencia Municipal. ===========
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SÍNDICO MUNICIPAL

C. REGIDORES

ING. FRANCI

REGIDORA

EL ENRíQUEZ
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VARELAS

SOCIAL

EGIDOR DE GOBERNACIÓN

REGIDOR DE DESARROLLO

LIC. ANAIS

REGIDORA DE SALUD Y DEPORTE

PROFESORA MA. DOLORES GARCíA SALCIDO

REGIDORA DE HACIENDA

MARco T,oruIo ARMENDÁRIZ ARMENDÁRIZ C. LOURDES GRACIA ORTEGA PANDO

REGIDoR oE oanns y sERvtctos púsLlcos REGIDoRA o¡ RrrructÓtrl cívlco, soclAl Y CULTURAL

C. SUSANA TORRES CHICO

REGIDoRA DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO,

Rrrruclót'rA LA MUJER

(l NASISTENCIA JUSTI FICADA)

REGIDORA DE DESARROLLO SOCIAL

ING. F JAVIER JAQUEZ PEGUEROS

REGIDOR DE FRONTERIZOS

RCED LEÓN CHICO

REGtDoR DE sEGURtDAo pÚgllcR Y SEGURIDAD vlAL

órrson JosÉ JESús GARCÍA oNTtvERos

SOTELO VILLA

I
\/

LEYVA

REGtDoR or Rr¡ruclóril A GRUPoS vULNERABLES

re
I

\)qr*(
PROFESORA IZMIR LOERA VALDEZ

REGtDoRA oE roucnclÓru

c, LUrs EDUARDo HrnruÁruoez HIGUERA

REGTDoRA oE RreruclÓtrt A LA JUVENTUD E TRABAJO Y PREVISION

==========================================================================
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REGTDoR or ¡col-ocíR
( r NASTSTENCIA J USrl rICAD

no uacÍRs MADRID

O DEL H. AYUNTAMIENTO

DOY FE.


